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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nro. 294/05
Mantenimiento y uso social de  terrenos baldíos.
Visto:
           La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102/91, Art. Nº 30, Inciso 30.

Considerando:

                           Que es necesaria la limpieza de baldíos privados en nuestro pueblo, para dar una mejor apreciación, seguridad, sanidad etc. a los vecinos y principalmente a los turistas  que nos visitan.

En uso de atribuciones conferidas por Ley

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
MANTENIMIENTO DE TERRENOS BALDIOS

Art. 1º: Es obligatorio mantener en condiciones de higiene, limpieza y desmalezamiento los terrenos baldíos, predios forestados, o con edificaciones, con  o sin ocupantes. 


Art. 2º: El Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente ejercerá el control y fiscalización de la higiene, limpieza y desmalezamiento de los predios indicados en el Artículo 1º.-


Art. 3º: Son responsables solidarios de la higiene, limpieza y desmalezamiento de los inmuebles, los titulares de Dominio y sus ocupantes cualquiera fuera el título que ostenten. 


Art. 4º: El Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente cumplirá con el siguiente procedimiento de notificación a los responsables indicados en el Artículo 3º:
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a) Escrita al titular de Dominio y al ocupante del bien, en caso de que existiera, mediante telegrama, carta documento, edicto, comunicación pública en los medios gráficos regionales y/o cualquier medio idóneo, otorgándose en todos los casos un plazo máximo de veinte días corridos para  la realización de las tareas necesarias.


b) Por medios de comunicación radiales y/o televisivos cuando se organicen campañas generales de prevención ante la masiva aparición de roedores, insectos u otros agentes nocivos, con los plazos que se dispongan ante la emergencia.


Art. 5º: Ante el incumplimiento de la intimación notificada, la Municipalidad actuará de oficio, con cargo al o los responsables de la siguiente manera: 

                            a) Si el solar se encuentra edificado y ocupado y se cuenta con la autorización escrita del ocupante o titular de Dominio, se procederá a efectuar las tareas de limpieza, desratización, desinsectación o desmalezamiento, labrándose un acta de las tareas realizadas, la que será firmada por el ocupante o titular de Dominio del predio que autorizó la ejecución. 
                           b) Si el solar se encuentra edificado y no se cuenta con la autorización del titular de dominio o responsable, se labrará un acta dejando constancia de la situación y del estado en que se encuentra el inmueble. 


                          c) Si se trata de un inmueble no edificado (baldío) que tenga cerco y no se cuenta con la autorización del titular de dominio o responsable, se labrará un acta dejando constancia de la situación y del estado en que se encuentra el inmueble.


                         d) Si se trata de solares baldíos sin cerco o con acceso libre por uno de sus lados se procederá a realizar las tareas de limpieza correspondiente y a labrar un acta consignando las tareas realizadas, con la firma de dos testigos.


                        e) Para el caso de predios ocupados o no, que se encuentren con gran densidad forestal, o que constituyan una plantación forestal, es obligatoria la poda y limpieza anual con el retiro de los restos forestales y la realización de labores de prevención de incendios. 
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Art. 6º: Los trabajos a cargo del o los responsables podrán ser realizados directamente por la Municipalidad, o por medio de terceros. Los trabajos realizados  se cobrarán a los responsables al costo real de los mismos, el cual será determinado por el área de Obras y Servicios Públicos según el valor proporcional de los insumos y equipos utilizados en cada caso, por metro cuadrado de superficie del terreno. El costo se aprobará por Decreto fundado del D.E.M
Art.7º: Serán penados con multas   los responsables comprendidos en el artículo 5º inciso b y c de esta Ordenanza, por el Juzgado de Faltas Municipal,  según la Ordenanza Tarifaria correspondiente. 


USO SOCIAL DE TERRENOS BALDIOS

Art. 8º: Créase el Programa para el uso social de terrenos baldíos, el que tendrá como finalidad la utilización de los terrenos de la localidad en beneficio de la comunidad en su conjunto. 
Art.9no: El D.E.M invitará a todos los propietarios que posean terrenos baldíos a adherir al presente Programa; y formalizará convenios con aquellos  cuyos terrenos sean  aptos para ser transformados  temporalmente en:

a) Espacios verdes, plazas, paseos.

b) Playones para actividades deportivas.

c) Espacios de carácter comunitario (ferias, muestras, reuniones, expresiones culturales, etc.)

d) espacios para huertas comunitarias y/o familiares, viveros municipales y/o de centros vecinales.
Art.10º: En todos los casos se debe garantizar el carácter de espacio abierto y de acceso público, excepto las restricciones necesarias para el uso  determinado en el inciso “d” del artículo anterior.

 Art. 11º: Las  mejoras de infraestructura  e instalaciones realizadas en dichos predios deben ser removibles.
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Art. 12º: El D.E.M convocará a entidades de bien público a presentar proyectos de intervención  en dichos terrenos. (Centro vecinal, parroquia, escuelas, instituciones intermedias de nuestra localidad,  etc.)
Art.13º: La factibilidad de uso de terrenos baldíos, así  como su destino, serán  determinados mediante intervención y dictamen favorables de la Repartición Municipal que se considere pertinente.
Art. 14º: Los trabajos necesarios para concretar los objetivos y fines indicados en el artículo 9º, serán efectuados por la administración y a cargo de la Municipalidad a través de la repartición que corresponda; pudiendo receptar aportes  materiales y humanos de parte de los vecinos, de entidades de bien público, etc.

Art. 15º: El convenio de común acuerdo referente a la sesión en comodato del lote, a firmarse entre la Municipalidad y el propietario del terreno ofrecido contendrá las siguientes condiciones:

a) El convenio será por dos años con opción a renovar por uno más.

b) El convenio no exime  de las deudas que tenga el terreno.
c) La restitución del predio se efectuará una vez finalizado el término
    acordado o cuando el propietario lo exija, previa comunicación con 120    días de anticipación.

 d) La Municipalidad podrá en cualquier momento dejar sin efecto la afectación debiendo comunicar tal decisión con antelación de 60 días tanto al propietario como a la organización comunitaria  que esté haciendo  uso del mismo.
Art. 16º: Mientras dure la transformación y afectación del inmueble como área de uso público y/o comunitario, el mismo está exento de la contribución que incida sobre el inmueble, a modo de compensación.
Art. 17º: El  D.E.M  reglamentará la presente dentro de los 60 días desde su promulgación.
Art.18º: Deróguese toda disposición que se oponga a esta Ordenanza.
Art. 19º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.




Dada en la Sala 

de Sesiones el 19/10/05
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